
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

9314 REAL DECRETO 675/1983, de 9 de marzo, por el que 
se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 
General de Brigada de Infantería, diplomado de 
Estado Mayor, don Francisco Camarero Miguel.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, diplomado de Estado Mayor, don Francisco Cama
rero Miguel, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Reai y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día 12 de noviembre de 1982, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

9315 REAL DECRETO 676/1983, de 9 de marzo, por el que 
se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al 
General Auditor del Ejército don Valentín Prieto 
Herrero.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor del 
Ejército don Valentín Prieto Herrero y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día 12 de noviembre de 1982, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

9316 ORDEN 111/00544/1983, de 21 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional dictada con fecha 14 de octu
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jesús de Sus Pérez, Coro
nel Honorario de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de- la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
de Sus Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 15 de septiembre y 20 de diciembre de 1978, 
»e ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-admlnistrativo interpuesto por don Jesús de Sus Pérez, Coro
nel Honorario de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de quince de sep
tiembre y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anillamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en' ló función, desde la fecha de uno de enero 
de mil novecientos setenta y dos, hasta la entrada en vigor de 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defen
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. FE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

9317 ORDEN 111/00545/1983, de 21 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de octu
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rogelio Suárez García, 
Capitán Honorario de Infantería y Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rogelio 
Suárez García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 13 de julio y 20 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Rogelio Suárez García, 
Capitán Honorario de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de trece de 
julio y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derec.10, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dioho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados, hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, con
denando a la Administración aJ pago de las cantidades que re
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo ai Ministerio de Defen
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el'Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

9318 ORDEN 111/00546/1983, de 21 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Alejandro Santos 
Méndez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ale
jandro Santos Méndez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y


